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ORDENAN7,A MUNICIPAL If OO8.2O25.MPLP

Tingo Maia 21 de julio de 2025

EL ALCALDE DE IA 
'TUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

POR CUANTO:

La Ley

2025, ta N

ln v

de Municipalidades, Ley N"27972, el Acta de Sesión de Concejo Municipal de fecha 1B de julio de
"025-2025-CIDU-MPLP/TM, de fecha 01 julio de 2025, presentado la presidenta de ta Conisión de
Desanollo Urbano y;

do

SIDEP,ANDO:

, en el aftiéulo 194'de la ConStitución'Política del Estado, mdificado pr la Ley de Reforma Constitucionat
7680 y la Ley de Reforma N"286A7, aqígó1ng et aticulo ll delTítuto Preliminar de la Ley N.27972, Ley Oryánica

Municipalklades, eslabbce que las Municipalidades Provincrbles y Dr.sfirlales son órganos de gobiemo local con
autonomía política. económica y administrativa en los asuntos de su wnpetencia.

Que, el numeral 3.2 del aliculo 82' de la Ley N"27972 establece cono función especiftca de las nunicipalidades
provinciales, en mateia de sev¡cios públrbos /ocales, regular y controlar el uso de la infraestructura urbana, velando
por la seguridad, omato y salubridad de la población:

Que, el añiculo 80" de la citada noma señala que es función de las municipalidades provinciales dictar normas y
dlspostblones para la protección, conselación y mantenimiento de la infraestructura urbana y rural del ámbilo de su
jurisdicción;

Que,elañícubT2"delReglanentoNacbnaldeEdifrcaiones(RIVE), aprobadoporDecretoSupremoN'011-2006
VIVIENDA y sus mdificatorias, eslablece las andiciones técnicas pan el diseño y construeión de s;.sfemas de
evacuaciÓn tle'aguas pluviales en edificaciones, disponiendo que estas no deben ateclat el entorno urbano ni la vía
pública; y que, conlorme al añiculo 2i" ite ta Léy N"28611 : Ley GeneÉt det Anbiente, impone a toda persona ta

de prevenir, controlar y ninimiar inpactos anb:entale.s negatiros, incluyendo los derivadx de las
urbanas sobre el espacio público:

el Acta de Sesón de Conejo Municipal de fecha 18 de julb de 2025, en la que se pone a consideración
pleno la Caña N"02l2025ClDU-ttPLP/lM de techa 01 de julio de 2025 de la hnisión de tnftaestructwa y

Desanollo Urbano, Dictamen N'021-2025-CIDU-MPLP/TM defecha 01 de julb de 2025, Opinión Legat N"508-2021
PGAJNPLP de lecha 13 de junio de 2025 del Gerente de la Oñcina Geneal de Asesüía Juridica, tnfome N"197-
2025-OGPP-MPLP/TM de fecha 12 de junio de 2025 del Gerente de ta ücina Geneat de Planean'tento y
Presupuesto, lnfome N"330-2025-GM-OGPP-EPEMI-MPLP/TM de fecha 11 de junio de 2025 det cerente de
lnfraestructura y Acondicionamiento Tenitoial, lnforme N"0493-202íSCYDU-GIYAT-MPLP/TM de techa 05 de
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Aue, a su.vez en el ailículo 195' de la Constitución Política del Estado reconoce ta autonomia pol¡tica. económica
y admin¡strat¡va oe /os Goólernos Locales, otorgándole potestad tributaria para cÍeaÍ, modificar y suprimir
contribuciones, tasas, arbitios y derechos municipales o exonerar de estos dentro de su jurísdicción can tos límites
que señala la ley: que, las Ordenanzas son normas de carácter generalde nayor jerarquía en la estructura nomativa
municipal y tienen rango de ley, según el A¡t,200", numeral 4 de la Constitución, correspondiendo al concejo
municipal la aprobación de la misma.
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Pás.02 ORDENANTA MUNICIPAL lf 008-202íMPLP

junio de 2025 delSubgerenfe de Catastro y Desanollo Urbano, lnforme N'320202,MPLP-GM-OGPP-OPEMI de

fxha 03 de junio de 2025 del Gerente de lnfraestructun y Acondicionamienlo Tenrtorial, Proveído N'03t2021
OGAJ/MPLP de fecha 29 de mayo de 2025 del Gerente de la Oficina General de Asesoría Juridica, lnforme N'0437-
202ISCYDU-GIYAT-MPLP|TM de fecha 22 de mayo de 2025 del Subgerente de Catastro y Desanollo Urbano, y

Que, estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por los añiculos P, 3V y 40o de la Ley N'27972,

Ley Orgánica de Municipatidades, y con voto UNÁNtltE de los regidores presenfes Con cejo Municipal, se aprueba:

"ORDENANTA IúUNICIPAL QUE REGULA Y SANCIONA LA DESCARGA DE AGUAS DE LLUVIA Y OTRAS

AGUAS DE AZOTEAY IECHOS EN CAíOI UERE CN il DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE
LEONCIO PRADO"

ARTICULO PRIMERO. - APR,OEAR lA "ORDENANTA'MIJNICIPAL QUE REGU.¡ Y SAHDIONAIA DESCARGÁ

DE AGUAS DE LLUWAS Y OIR,AS AGUAS DE AZOTEA Y IECT'OS EN CA|DA LIBRE EN EL DISTR'IO DE

RUPA RUFA-PR0VINCIA DE LEONCIO PRADO", Los propbtarios ylo administradores de prediu que infrinjan lo

drspuesfo enla presente ordenanza contarán con un plazo náxino de trc¡hta (30) dias calendara para subsanar las

obseruacbnes, cont¿ldo§ desde la fecha de notifícación, la cual será realizada mediante Acta de Fiscalizaciór¡,

conforme a lo estableiido eiñ el Anexo 1. '

ARTíCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a la Gerencia de lnfraestructura y Acondicionamiento Territorial, Subgerencia

de Catastro y Desarrollo Urbano, Gerencia de Gestión del Ríesgo de Desasfres, Gerencia de Servicios Municipales,

Gerencia de lmagen lnstitucional, Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria y demás

órganos competentes.

ARTíCULO TERCERO. - DEJAR sin efecto cualquier drsposicón nunicipal que se oponga a la presente

Ordenanza Municipal.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria de la

Municipalidad Provincia! de Leoncio Prado, la publicación de la presenle ordenanza en el diario de avisos judiciales
da circulación regional y a la Ofrcina de Tecnologías de la lnfomación, la publbación de la presente odenanza en

de tnnsparencia de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

REGiSTRESE, PU BLíQUESE, COMU NíQUESE Y CU MPLASE,

t
lñ9. M.rr E .R o

CALOC
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OBJETIVOS Y ALCANCES
Artículo l', - La presenle Ordenanza regula y sanciona la desca rga de aguas de lluvia y olras aguas
medi ante tuberías horizontales con descarga o caída libre sobre la vía pública y/o propiedad privada,
con la finalidad de evitar moleslias a los peatones y veqnos, además de evitar el deterioro de las vias
p0 I constan te flujo de déscarga y mantener la buena imagen urbana de la ciudad

Artículo 2'.'La misma será de aplicación para toda persona natural o jurídica, pública o privada que
n0 evacuen sus aguas de sus lechos y azotrias por canalización y los que maniienen en su fachada
las tuberias horizontales de descarga pluvial proyectadas al nivel de las vías.

Artículo 3". - La ordenanza será de aplicación en- toda la junsdicción del Distrito de Rupa Rupa bajo
algunas consideiaciones diferentes establecidas éñ el Plano de Zonificación General deipla;áireclor
de la ciudad de Tingo María, etaborado por et"tnsrituto ttac¡onat oe oesa;otñüd;o rrñnóunl
aprobada por Resolución Municipal No 051-85-CPLP/TM de fecha 16/05/85 para el área centralantigua
de la ciudad de Tingo lr/aria,

CAPITI'LO II

EVACUACIÓN DE AGUA DE TLUVIA Y OTRAS
Artículo 4". ' No se permitirá evacuar el agua de las azoteas directamente a la calzada por tuberías
en caída libre, estas deberán canalizarse y evacuarlas por montantes hac¡a el nivel de la calzada.

Artículo 5". ' Los propielarios deberán canalizar el agua producto de las lluvias de las azoteas o
coberluras de tal manera que, por ningún motivo podÉn verlerse a las propiedades colináantes y
afectarlas.

Artículo 6". ' Las aguas pluviales que son descargadas por coberturas inclinadas sobre la vía pública,
pueden ser o no canalizadas en toda su longitud y serán evacuadas por montantes nacia la cjzáoa o
sistema de drenaje urbano dependiendo el lugar y estructura ex¡stente.

Artículo 7". - La canaleia hoiizonral deberá tener como minimo l% de pendiente, y se recomienda
que los montantes deben colocarse a parlir de los 1c metros de canaleia y no ,.rán visiblei en ra
fachada o estar fuera del limite de propiedad, los puntos de soporte para las canaletas deben tener
0.50m de esparcimiento entre una y otra, los montantes no serán de á¡ámetro menorc lrr.án.ilu,
horizontales, y el diámetro de estas estarán en función del área servida e intensidad Oe fai lluuirs.'

CAPITULO III

SANCIONES

frtlc.ulo a.'. - Medianle el presenle se dispone a modificar la ordenanza N"011-2022+npLp
(Reglamento de Aplicación de sanciones pAS y el.cuadro de lnfracciones y sanciones cürs¡,
adicionando al Cuadro de lnfracciones y Sanciones delÁrea de la Subgerencia oe óarasiál ortl*¡¡o
Urbano las siguientes infracciones y sanciones:

dÉ

.munitingomaria.gob¿¡ \ñru .pe .t

"Año de la recuperac¡ón y consotidac¡ón de la economÍa peruana,

ANEXO 1

CAPITULO I
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Ciudadano ] 6etión Documentar¡aw@EB
"Año de la recuperac¡ón y consol¡dac¡ón de la economÍa peruana,,

9e culo 9o. - El procedimiento admin¡strativo -cancionador contenido en la presente ordenanza se sujetará a
uesto en la Ordenanza N"011-2022-MPLP (Reglamento de Apiicación de Sanciones pAS y el Cuadro de
iones y Sanciones CUIS), asi como lo dispuesto por el Capitulo lll del TUO de la Ley 27444 enlo que

Artículo 10'. - La presente ordenanza les faculta a los propietarios que ya tienen ¡nstalada d¡chas tuberías de
descarga de aguas pluviales, un plazo máximo de 30 días calendarios previa notificación realizada con Acta de
FiscalizaciÓn (Anexo 01), el cual se realizara al titular del predio, para que puedan subsanar las faltas, bajo
apercibimiento de ser sancionados por las infracciones trpificadas con los Códigos 4-'131-A, 4-1 31-B y 4-131-C
en elcuadro de infacciones, sanciones y medidas de carácterprovisional aprobado por Ord enanza " 011-2022-
MPLP (Reglamento de Aplicación de Sanciones PAS y el cuadro de lnfracciones y sanciones culs).

REGiSTRESE qUBLíQUESE, COMUNíQUESE y CúMqLASE,

É
lñ9..lara F

LOE

cóDrGo DEScRrPcróN DE
I.A INFRAccIÓN

INFRACTOR
SANCIONES

SUBSANABLE
NO

SUBSANABLE
EcoNóMrcA

% UIT

4. t ERENC IA ACoN Dtc IONAM I ENTo
r3't. DE SUBGEREI{CIA DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO

4-'t3't.A

Por evaoar aguas de
lluüa, aguas servidas
medianle tuberias
horizontales mn
descarga o calda l¡bre
a la via publica.

Propietario del
predio

25 % UtT X

Por evaonr aguas de
lluvia, aguas servidas
a las propiedad€s

vecinas y/o loles
aledañ06
pe¡udicándolos.

Propietario del
predio X

+131.C

Porno canalizarel
agua de lluvia de
las coberturas y/o

azoteas.

Propietario del-,
predio

25%UrI .

I.L-

l-
X

itingomaria.goble OüE www.mun

Municipalid¿d Prov¡ocial
de Leoncio Prado

DE INFRAESTRUCTURA Y TERRITORIAL

+131.8 25 % Utf..

aplicable.
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Policial
Adultamayor
denunciaazu nieto
por hurtar su celular

Polidas d. ¡á Coinisa-
rí¡ dé Auaayao, detuvb-
rcn e un irvü dc 25 eño6
de éd¡d qukn fr¡e denu¡-
ciado por su ab¡¡cla por
hurtarl€ su celú¡er válo-
rizado en 1 O0O sole6.

L¡ ¿traviad¡ de 72
años d. edad denunció
que su nieto sustráio su
cquipo móvil de su vi-
vi€nda ubbde €n e lsec-
tor Sa¡8apiü¡, di*ito de
,cé Cr€+o Castilo.

Lo6 ef€ctivG l¡rgaron
a cara dé la adült¿ rn¡yo¡
dond€ iniervinicron ¡l
dcnunciado, quieñ al se,
tegisfádo no tenJa el cc-
lülrú Redni

Breyan Daniel fu.
drtcnido y t¡asladado a
le corni¡aria pa¡¡ las dj-
liScn€ias que 5e náli?án
con peiicipación dc un
lit al de la Primcr¡ Fis-
c¡lla de Aucáy¿cu, cápi-
tatd€CIc poycafino

Jaez evalúa
pedido de
prisión contra
comerciante
aeu§ado de
robo agravado

- 
Prisión pr.vcirt'ivi

cohtr¡ ,€rrall ,oel Sil-
va Bemardo ha solicita-
do un 6s(¡l dé la S.$ndá
Fisc¡li¡ Pcn¡l Pñvincial
qu€ inv€stiga .¡ robo d€
urra aárEá d€ áb6rrot6 €n' lá éÍü.ia Ceii6¿ ¿¡fu: -
r¿ del ese¡¡o Ca¡ceros,
Chinch¡o. El denuncia-
do ha ne8ado.l rDbo y dj-
h qu€ tomó I¡ mercadeta
pof UIu da¡de

Lá intervención al in-

c¡arnó lor ü¡e dcudá. pa-
r¿ h¡.So qr¡ibrh h l¡ar! rtc
co¡t¡.to de¡ vEhículo quc
confudá y coniunt¿írr¡-
te con ¡06 dos sui'tos ebrir
h¡ co¡nFEt¡s pdrri¡ls
y bF ü la rn&añcÍa que
llev-¡b¡ y ¡o subieron a La
¡nini9¿n.

Lds ¡cusó ad€más de
llevars. 10 mÍl soler, qü€
§€eúñ Deniel e!2r pbduc-
to de ¡á v€hta d,e abá¡Iot€..

Al_icr interrogádo so-
bre )á ¡.usaci¿n, Si¡va
Bernardo ¡hanifétó que
aqu.ll¡ tard. u¡o de tu!
Eabahlores Io l¡anró per¡
inlor¡Ilá¡¡c qu. Ie lctsc
iü Erlfofcr Merino)que
h d€bfá !c cnconE¡be ah' Acoñayo por Io qu€ se di-
ridó al lu8ár. DiF que al
cnaonF¿¡ d \,!hicrü ,tre-
$¡ntó :1 chola si el .aro_ 
.ra'& trerino l€ rc.Don-
dó que I y b fidit que h
¡lanar¿

Al .dñutli.ársa h pr€-
Suntó cuá¡do ibe a p4¡r
lá d.uü y b ádvftió que
si no t€nla ¡i¡ lntemiin to-
ñarh su mercad€rí. y és
cr¡atdo f,¡djó a r¡ E¿b.F-
do¡ Luis Ri\rs-¿ qu€ bebr¿
¡ ca¡g1 ¡¡egó háber ú1e-

Un iuc, 
"r¡¿lúe 

desde
ay€r .l p.dldo de plisión
cñtr¡ d con€ri.nte

ü!¡rt

&,¿G,¡of,a u ú*',,Lp{O ñOtAn ÉLmoñ,o
t a¡¡ni

tñCo t/,rb 21 tk t!tu dr 2025

L, L, o¡tte a. ,arrw. ut tr2¡9n, .t b b sÁ¡l. A Cú4a lút¿ú¿ d. t ¡^t t, d.NÍ25.@t0u-yA?¡t e Édu ñ fuh a aA' t@ú b firt¡dltÉ tbbqrdñ 4 úrÁü4rr ! (E r,oao ttuto,
¿ioar¡lo

. 
-l},, 

ú d rhto tga. th b Cotútut tu tld ¿§.b "tñdh N ¿ L.r ó ,'.,,r¡¿ cuÉ,rÉ@tr2t6@|b Ln¡t R tdÉtñ2.út.üb a,l¡drotüt¡rdh úa ae L* iz'Ái-ii0¡út@ d. utñ¿.@..*. o,t u luai¡a*t t*áÁ; tñ;;;;;;'i

-. 
y- !. 9 I ! "ry | É.. a b adúrú M.2 t d t !¡tto @ b.o¡r,t¡t .,tá@b@ t.an aaará d. B Wú L*, obt tuMhütrN,*,^A;,

Y3rylfr.f- "ü.t, Itc,a ñ,'tt4't s o ñú a e *úo * * paaaátñ 8 ñ 0u rl,ú D br. t., 6 úrtña tu ñ 1 útu ,dat o raro, ¡o.§a a
! ?ry yry r4 | ú't ú,F a 4,rh ¿ an 8t.¡'lÚt¿*oñ.d1401D"e. tuF wad t.,&¿¡, ú É M
- _y :y*,¿ t ! a ¿¡,E/,.q o. i L.r n2ten.e ñ 

^,,ú 
ñ 4 6 hti*rd*

ly:1 !4.d u4 lnl@ tñrl, Drl, | @@ ¿ a t r *t*tati¿ qlra¿w Ft D ¡¿q¡4. o¡a y súúttú th b oot,¿¡jth.

. _,y- 1!!! y_n b _ry ** ¡tu Qú 6 
^t¡.l¡d 

ú 4 tut.o¿tu F*tt¡¿ibs úa¡ ¡ot¡uyos@s!úÉ Nt hct Ecr¡lk, @..ú4 |rú*@ito *b t h.,snÉniu,u_ t *lu i¡Úr1i

vr.ti8ado que sé €ñcontr¿-
ba ¡ bqdo & un¿ minivan
se rerizt !a te¡d€ de¡ iue-
ve§ ,7 d€ iulio en e¡ po-
blado de Chullqul, tra§
la dehuncia quc raa¡lza-
ra Daniel Alel¿¡d¡o Qui-
rrz fuip¿

E denuhcia¡te detaló
ert en chunlancirs que
tr¿¡Ldbbo po! la cÍt€t€r¡
T¡hgo M.rh+h¡¡hrxo ñE
intercft¡do por t¡!. §¡ie-
to6, ent¡! dlo6 ,.arcl Sil-
¡á qüen lo amahaá con
un a¡¡ná da fua8o y L r€-
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